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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE AGENTE DE INFORMACIÓN Y ACOGIDA PARA SAN 
SEBASTIÁN TURISMO – DONOSTIA TURISMOA S.A. 

 
 

- RESULTADO PROVISIONAL FASE 2 - ANÁLISIS PERSONAL  
- RESULTADO PROVISIONAL FASE 3 - VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 
 

Primero.- Se hace público el resultado correspondientes a la Fase 2 - Análisis 

Personal de la convocatoria arriba referenciada (ANEXO 1) 

Como indican las Bases de la Convocatoria, la Fase 2 se valora sobre un máximo de 40 

puntos, siendo necesario obtener 25 puntos para superar esta Fase.  

 

Segundo.- Se hace público el resultado correspondiente a la Fase 3 - Valoración 

de Méritos de la convocatoria arriba referenciada (ANEXO 2). 

 

Tercero.- Las personas aspirantes podrán realizar las alegaciones que consideren 

oportunas durante 2 días hábiles, a partir del día siguiente al de publicación de este 

listado  (9 y 10 de junio de 2026), mediante cumplimentación y envío a 

sansebastianturismoa@oteic.com del formulario habilitado al efecto disponible en la 

página web de San Sebastián Turismo-Donostia Turismoa, S.A. El plazo finaliza el 10 

de junio a las 14:00 horas. 

 

Las alegaciones serán resueltas por la Comisión de Selección dando lugar a la 

publicación de los resultados definitivos a partir del día 11 de junio de 2025 

previsiblemente. 

 

Toda la información relacionada con el desarrollo del proceso selectivo se publicará 

en la dirección https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion a efectos de 

notificación. 
 

 
Fdo. Comisión de Selección 

Donostia / San Sebastián, 8 de junio de 2026 

mailto:sansebastianturismoa@oteic.com
https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion
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ANEXO 1:   
Resultado provisional Fase 2 - Análisis Personal. 
 

IDENTIFI-
CACIÓN (*) 

FASE 2 - ANÁLISIS PERSONAL 

PUNTUACIÓN                                                                   
SOBRE 40 PUNTOS                                                                   

(mín. 25p.)  

0212 

0521 

1512 

3452 

5033 

6229 

6973 

7029 

7034 

7083 

7339 

7476 

7787 

9346 

9991 

25,00 

25,00 

32,00 

30,00 

NO SUPERA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

26,00 

NO SUPERA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

25,00 

34,00 

NO SUPERA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

32,00 

28,00 

NO SUPERA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

30,00 

34,00 

 
(*) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número del 
DNI o documento de identificación equivalente. 
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ANEXO 2:   
Resultado provisional Fase 3 - Valoración de Méritos. 
 

IDENTIFI-
CACIÓN (*) 

FASE 3 - VALORACIÓN DE MÉRITOS 

IDIOMAS 
(máx.10p) 

EXPERIENCIA 
(máx.8p) 

OTRAS 
TITULACIONES 
ACADÉMICAS 

(máx. 2p) 

TOTAL 
(máx.20p) 

0212 

0521 

1512 

3452 

5033 

6229 

6973 

7029 

7034 

7083 

7339 

7476 

7787 

9346 

9991 

0,00 

0,00 

3,00 

0,00 

--- 

0,00 

--- 

3,00 

2,00 

--- 

2,00 

2,00 

--- 

0,00 

2,00 

0,00 

0,86 

0,84 

0,15 

--- 

5,21 

--- 

0,37 

2,40 

--- 

1,48 

0,69 

--- 

0,01 

0,77 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

--- 

1,50 

--- 

0,00 

0,00 

--- 

1,50 

1,50 

--- 

0,00 

0,50 

0,00 

0,86 

3,84 

0,15 

--- 

6,71 

--- 

3,37 

4,40 

--- 

4,98 

4,19 

--- 

0,01 

3,27 

(*) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número del DNI 
o documento de identificación equivalente. 


